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Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos del producto I que se exporten, 

se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 63,16 
kilogramos de PVC, en suspensión o masa.

Por cada 100 kilogramos del producto II que so exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja al interesado, 90,71 
kilogramos de PVC, en suspensión o masa.

b) Se consideran pérdidas el z por loo en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de hasta 
el 31 de julio de 1885, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comerció de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y er. ei mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, ""que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de junio de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre, 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Ofical del Estado» número 163).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1675 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1676 

(«Boletín Oficial del Estado» número 33).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenia la firma «Compañía Anónima Mer
cantil Productos Originarios Suelo» (CAMPOS, S. A.), según 
Orden de 1 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23 de junio), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y la correspondiente Hoja de Detalle, se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su 
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

20435 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Elastic Berger, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilo de poliéster alta tena
cidad y la exportación de cintas para cinturones 
de seguridad del automóvil.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Elastic Berger, S. A.», 
solicitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilo de poliés
ter alta tenacidad y la exportación de cintas para cinturones 
de seguridad del automóvil, autorizado por Orden de 15 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio), 
ampliación Orden de 24 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985, a partir 
de 29 de julio de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Elastic Berger, S. A.», con domicilio 
en Tarrasa (Barcelona), apartado 203, y NIF A.08644643.

Segundo.—Modificar, en el sentido de incluir en las mercan
cías de importación concedidas de hilo de poliéster de alta 
tenacidad, la característica de o vueltas de torsión, es decir, 
sin torsión.

Tercero.—Modificar en el sentido de anular en la Orden de 
24 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo) la cesión de beneficio fiscal concedida a favor de las 
firmas «Hoechst Ibérica, S. A.» y «La Seda de Barcelona, So
ciedad Anónima».

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden 
que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D., el Director gensral de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

20436 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Redes Salinas, S. L.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilos continuos de poliami
da 6 y la exportación de redes, cordeles y cuerdas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Redes Salinas, S. L.», so
licitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilos conti
nuos do poliamida 6 y la exportación de redes, cordeles y 
cuerdas, autorizado por Ordenes ministeriales de 27 de enero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de febrero), prorro
gada por la de 6 de junio de 1883 («Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de julio). Orden ministerial de 10 de enero de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» del 22 de febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985, a partir 
del 30 de junio de 1884, el régimen de tráfico de perfecciona-



miento activo a la firma -Redes Salinas, S. L.», con domiciiio 
en Callosa de Segura (Alicante), y NIF B-03035797.

Segundo.—Modificar en la Orden ministerial de 27 de enero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado- del 23 de r .brero) ;a des
cripción de la mercancía de importación, que deberá decir 
como sigue:

La mercancía de importación será:
Hilo continuo de poliamida 6 de alta tenacidad de 6167 cN, 

sin torsión, de 940 dtex 1400 dctex o 1880 dtex, P. E. 51 01 04.
Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do

cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, 
respectivamente, oon las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar entre ellas 
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden 
ministerial que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios uarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

20437 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Productos Nido, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados y tejidos de algodón y poliés
ter y filme de polietileno y la exportación de ropa 
de casa, prendas deportivas y pantalones vaqueros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Productos Nido, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec

cionamiento activo para la importación de hilados y tejido- 
de algodón y poliéster v filme de polietileno y la exportación 
de ropa de casa, prendas deportivas y pantalones vaqueros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Productos Nido, S. A.-, con domi
cilio en Madrid, carretera de Andalucía, kilómetro 0,400, y 
NIF A-28790723.

Sólo ,se autoriza este régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliés

ter texturado, de 150 y 67 deniers, P. E. 51.01.29.
2. Tejido de fibras textiles sintéticas continuas que con

tengan menos del 85 por 100 en peso de dichas fibras, en crudo 
(75 por 100 poliéster texturado, 25 por 100 de algodón), de 91 
gramos/metro cuadrado, P. E. 51.04.36.1.

3. Tejido de punto no elástico y sin cauchutar de fibras 
textiles sintéticas: 07 por 100 poliéster texturado, 33 por 100 
poliéster fibrana (22 por 100 poliéster, 11 por 100 fibrana), en 
crudo, de 285 gramos/metro cuadrado, P. E. 80.01.72.

4. Tejido de fibras textiles sintéticas continuas, en crudo, 
100 por 100 poliéster texturado, de 236 gramos/metro cua
drado, P. E. 51.04.21.1.

5 Tejido de algodón que contenga més dél 85 por 100 en 
peso de esta fibra, de anchura superior a 85 centímetros, de 
¡os llamados «Denim», de 460 gramos/metro cuadrado.

5.1 «Denim INDIGO», P. E. 55.09.09.1.
5.2 Los demás, P. E. 55.09.09.2.
6. Tejidos de pana (58 por 100 algodón, 42 por 100 poliéster), 

de 350 gramos/metro cuadrado.
0.1 Rayados, P. E. 58 04 63.
6.2 Sin rayar. P. E. 58.04.67.
7. Filme de polietileno de más de 0,10 milímetros de espesor, 

de baja densidad, P. E. 39.02.12.
Tercero.—Los productos de exportación serán:
I. Mantelería impermeabilizada con resina acrllico, posi

ción estadística 59.08 79.2.
IT. Mantelería de punto Raschel (75 por 100 poliéster tex

turado y 25 por 100 algodón), P. E. 60.05.98.1.

III. Ropa de mesa: mantelerías completas, manteles, ser
villetas, tú y yo, faldas mesa camisa (75 por 100 poiiéster tex
turado, 25 por 100 algodón), P. E. 62.02.65.2.

IV. Ropa de cama:
IV. 1 Fundas de almohadas, de colchones de cunas, sába

nas. colchas (75 por 100 poliéster, 25 por 100 algodón), P. E. 
62 02.19.9.

IV. Edredones (75 por 100 poliéster, 25 por 100 algodón), 
P. E. 94.04.99.9.

V. Ropa de cocina:
V.l Cortinas de baño (75 por 100 poliéster texturado, 25 

por 100 algodón con resinado acrílico), P. E. 82 02.89.4.
V.2 Delantales (75 por 100 poliéster texturado, 25 por 100 

algodón), P. E. 61 02 14.3
V. 3 Bolsas para pan (75 por 100 poliéster texturado, 25 por 

100 algodón), P. E. 62.05.99.9.
VI. Chandals para hombres y niños, de punto: 67 por 100 

poliéster texturado, 33 por 100 poliéster fibrana (22 por 100 
poliéster, 11 por 100 fibrana), P. E. 60.05.34.

VII. Conjunto para la práctica de deportes (camiseta y 
pantalón): 100 por 100 poliéster texturado, para caballero, niño, 
señoras y niñas, PP. FE. 61 01.54.1 y 61 02.43.1.

VIII. Pantalón y vaquero 100 por 100 algodón, cortos y lar
gos para caballero y niños, señora y niña, PP. EE. 6101.66, 
61 01 76 v 61 02 72.

IX. Pantalón pana 58 por 100 algodón; 42 por 100 poliéster, 
cortos y largos, para caballeros y niños, señora y niñas, PP. EE. 
61 01.68 2, 61 01 78 2 v 61 02 74.2.

X. Cazadoras vaqueras 100 por 100 algodón, para caballe
ros y niños, señora y niñas, PP. EE. 61.01 31 y 61.02.26.

XI. Falda vaquera 100 por 100 algodón, P. E. 61.02.62.
XII. Bolsas de poiiotileno, P. E. 39.07.53.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada loo kilogramos de la mercancía l/hilados de 

importación, realmente contenidos en los productos I a XI 
(ambos inclusive) de exportación, se datarán en la cuenta de 
admisión temporal 114,28 kilogramos de las citadas mercan
cías.

b) Por cada loo kilogramos de las mercancías 2,2 y 4 (tejido 
fibras sintéticas) de importación, realmente contenidos en los 
productos I a XI (ambos inciusive) de exportación, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal 111,11 kilogramos de las 
citadas mercancías.

c) Por oada 100 kilogramos de las mercancías 5 y 6 (tejido 
algodón y fibras) de importación, realmente contenidos en los 
productos I a XI (ambos inclusive), de exportación, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal 108,70 ’ ilogramos de las 
citadas mercancías.

d) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 7 (filme de po
lietileno), de importación, realmente contenidos en el produc
to XII de exportación, se datarán en la cuenta de admisión 
temporal 102,03 kilogramos de la citada mercancía

e) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los siguien
tes:

— Para la mercancía 1, el 12,50 por 100 en concepto "exclu
sivo de subproductos: adeudadles, un 2,50 por 100 por la P E. 
56.03.13, y el 10 por 100 por la P. E. e3.02.19.3.

— Para Ies mercancías 2, 3 y 4, el 10 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudadles por la P. E. 63 02.19.3,

— Para las mercancías 5 y 6, el B por 100 en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E 03.02.15.

— Para la mercancía 7, el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas:

f) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización hasta 30 de junio de 1985, 
a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
oon tres meses de antelación a su caducidad y :djuntarido la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1975.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar será 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo elaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu-


